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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 
DECRETO 3137/1968, de 12 de diciembre, por el 
que se autoriza a RENFE para enajenar terrenos 
en los términos municipales de La Coruña y Prat 
de Llobregat para con su importe atender a la ji
nanciación de diversas necesidades del servicio. 

Por la Delegación del Gobierno en RENFE ha sido soli
citado, a petición de dicho Organismo, se le autorice a enaje
nlllr terrenos sitos en los términos municipales de La Coruña 
y Prat de Llobregat, en virtud de las facultades que le con
cede la Ley de . Presupuestos Generales del Estado para el bie
nio mil novecientos sesenta y ocho-sesenta y nueve, con el 
fin de invertir su importe en atender a la financiación de diver
sas necesidades del Servicio. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-De conformidllld con lo establecido en 
el artículo quinto, 3.iPartado b) , de la Ley de Presupuestos Ge
nerales del Estado para el bienio mil novecientos sesenta y 
ocho-sesenta y nueve, se autoriza a RENFE para que pUeda 
enajenar las fincas que a continuación se indican, con el fin 
que en el artículo siguiente se especifica: 

«Finca sita en La Coruña.-Un terreno (hoy solar) en tér
mino muniCipal de La Coruña, de setenta y dos mil ochenta y 
tres coma sesenta y cinco metros cuadrados de superficie; tiene 
forma irregular y linda: por el Nrote, con calle del Marqués 
de Amboage y otros; al Sur, . edificio propiedad de don Grego
rio Bau Zapata y otros; Este, calle de Caballeros y calle de 
Marqués de Amboage en parte, y Oeste, con terrenos de RENFE. 

Finca en Prat de Llobregat (Barcelona l.-Parcela de terreno 
de diecinueve mil novecientos ochenta y ocho coma ochenta 
metros cullldrados de superficie, a segregar de otra de mayor 
cabida, sita en término municipal de Prat de Llobregat (Bar
celona), que linda: al Norte y Este, con terrenos de RENFE ; 
Sur, con desvia,ción del camino de Camp Sarrio. y Oeste. con 
camino particular de RENFE.» 

Articulo segundo.-El importe liquido de dicha enajenacIón 
hlllbrá de ser empleado por el referido Organismo en la finan
ciación del Talgo nI interna,cional, adquiriendo a tal efecto 
treinta y ocho remolques intermedios ';1 ocho furgones de ser
VIctO. y el sobrante, si lo hubiere, se Invertirá en lall obras y ' 
construcciones que RENFE ha de realizar en el Plan de nuevos 
enlaces ferrovia.rios de Madrid y en el Plan general de im
plantación de sistemas automáticos de protección en pasos a 
nivel. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro d e Hacienda , 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos de Valladolid por la que se señala 
fecha para el levantamiento d~ las actas previas a 
la ocupación de los terrenos que se citan, necesa
rios para la instalación de un matadero industrial 
de aves. 

lOon JoSé Pérez Bustamante, Gobernador civil, Presidente de la 
Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Valladolid, por 
el presente, 

Hago saber: Que concedido por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 3 de julio de 1964 el beneficio de expropiación 
¡forzosa a. la. Empresa «Avícola del Campo, S. A.» (A VICAM), 

como acogida al regunen del Polo de Desarrollo Industrial de 
Valladolid; cumplidos oportunamente los trámites establecidos 
en los artículos 2, 3 Y 4 del Decreto 2854/1964, de 11 de sep
tiembre, y dictada por el Ministerio de Agricultura con fecha 
1 de junio del corriente año, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo .5.0 del Decreto citado, resolución en la que de
clarando parcialmente justificada la necesidad de expropiación 
del terreno descrito en la solicitud presentada por la mencio
nada Empresa, estima que la superficie necesaria para la insta
lación del matadero industrial de aves, de inmuebles sitos en 
el término municipal de Valladolid, es la Siguiente: 

a) Una parcela en forma de trapecio rectángular a cuyas 
bases mayor y menor se designan como lados 1 y 3, correspon
diendo el número 2 al lado perpendicular a las bases y el nú
mero 4 al lacro oblicuo de las mismas. 

El lado 1, situado al Norte, coincide con la linde Norte de 
la parcela matriz. Tendrá una longitud de 91 metros cuadra
dos, contados a partir de la linde con el Canal de Castilla. 

El lado 2, situado al Este, perpendicular al lado 1 en su 
extremo anteriormente descrito. Su longitUd será de 130 me-
tros cuadrados. . 

El lado 3, situado al Sur, paralelo al lado 1, tendrá su ori
gen en un punto situado sobre la linde con el Canal de Cas
tilla, a 135 metros del origen del lado 1. 

El lado 4. situado al Oeste, coincide con la linde del Canal 
de Castilla y tencrrá una longitud de 135 metros. comprendida 
entre los orígenes de los lados 1 y 3. 

b) Franja de terreno que une la carretera de La Overuela 
a Valladolid con el lado 3. Esta franja tendrá una anchura de 
10 metros, contada a partir de la linde de la finca . matriz con 
el Canal de Castilla. 

La superficie anteriormente descrita se segregará de la finca 
sita en Valladolid, pago cre «La Overuela», propiedad de don José 
Antonio Arango Arango, de superfiCie catastrada 39.750 metros 
cuadrados. lindante al Norte con don Francisco Arango Rodri, 
guez, al Sur con la carretera de La Overuela a Valladolid, al 
Este con don José Antonio Arango Arango y al Oeste con el 
camino o linde del Canal de Castilla. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6.0 del De
creto antes citado, en relación con el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, se hace pÚblico que el día 9 de enero, 
a las doce de la mañana, se procederá a levantar el acta previa 
a la ocup!tción de la superficie del inmueble descrito, publi
cándose este edicto en el «Boletín Oficial del Estado», «Bole
tín Oficiab> de la provincia, diarios de Valladolid y tablón de 
anuncios del excelentísimo Ayuntamiento de esta capital. para. 
conocimiento de las personas que puedan ser titulares de dere
chos sobre los citados inmuebles. 

Valladolid, 20 de diciembre de J!l68.-El G'obernador civi1.- · 
7.527-A. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Confederación. Hidrográfica 
del Sur de España por la que se señalan fechas pa
ra el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas que se citan afectadas por las 
obras del Plan Coordinado del Guadalhorce para 
la construcción del camino longitudinal de . la sub
zona, Sección ll, tramo comprendido entre la ca
rretera de Pizarra a Casarabonela y el límite de la 
jurisdicción de los términos municipales de Pizarra 
y Cártama. Término municipal de Pizarra (Má
laga). 

Declaradas impUcitamente de urgencia las obras del Plan 
Coordinado del Guadalhorce para la oonstrucción del camino 
longitudinal de la subzona, Sección 11, tramo comprendido entre 
la carretera de PiZarra a Casarabonela, y el límite de la juris
dicción de los términos municipales de Pizarra y Cártama. Tér
mino municipal de Pizarra (Málaga), por venir comprendidas 
en el apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/ 1963, de 28 de 
diciembre, aprobando el Plan de Desarrollo Económico y Soc1a.1. 


